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CARTA N.. rr: -2olO€UNATr2oOooo

Señor
MIGUEL ARBULIJ ALVA
Pr€sidente
Cámara de Comercio e Integración
Presente

Peruang Ecuator¡ana

Ref.: 1. Carta s/n de fecha 19.4.2010
2. Cat'á N." 072-2010-S U NAT/200000

De mi cons¡deración:

Tengo ei agrado de dirigirme a usted en atenc¡ón al documento 1) de la
referencia, med¡ante el cual formuló las siguientes consultas:

1. ¿La Superintendencia Nacional de Administración Tr¡butaria (SUNAT)
v¡ene aplicando Ia Decis¡ón N.' 578 - Régimen para ev¡tar la Doble
Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal de la Comunidad Andina?

2. De ser negativa la respuesta a la primera pregunta formulada:

a. ¿Cuáles son los fundamentos que sustentan la pos¡c¡ón de la SUNAT
para no aplicar la Decisión N." 578 - Rég¡men para ev¡tar la Doble
Tributac¡ón y Prevenir la Evas¡ón Fiscal de ta Comunidad Andina?

b. ¿Cuál debe ser el procedimiento que los contribuyentes deben segu¡r
para ev¡tar Ia doble tr¡butación?

Al respecto, es preciso señalar que mediante el documento 2) de Ia
referencia esta Superintendencia Nac¡onal informó a su Despacho que nos
encontrábamos a la espera del pronunciamiento técn¡co que debía emit¡r el
Ministerio de Economía y F¡nanzas (MEF) €n cuanto a Ia entrada en vigencia
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de la Decis¡ón N." 578 de la Comunidad Andina, a fin de fijar la pos¡ción
sectorial sobre eltema planteado en el documentol)de la referenc¡a.

Ahora b¡en, cabe ind¡car que el MEF ha conclu¡do, en base a lo opinado por
el M¡nister¡o de Relaciones Exter¡ores, que la Dec¡sión N." 578 "Rég¡men
para Ev¡tar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal" de la CAN tiene
aplicación d¡recta en el Penl, sin requerir un procedimiento de incorporac¡ón
al ordenamiento juríd¡co nacional, y produce plenos efectos jurÍdicos desde el
primer día del ejercic¡o fiscal siguiente a su publ¡cación en la Gaceta Ofic¡al
del Acuerdo de Cartagena.

En efecto, el Ministerio de Relac¡ones Exteriores afirma que dado que el Perú
es un Estado miembro de la CAN -organizac¡ón internacional de naturaleza
supranac¡onal a partir de la cesión de competencias soberanas de los
estados a favor de la propia organizac¡ón y sus órganos- las normas que
conforman el Derecho Comunitar¡o Andino se incorporan y forman parte, con
todos sus atributos, de¡ derecño nacional.

En ese sent¡do, de lo anteriormente glosado cabe concluir que, toda vez que
la Decisión N." 578 - Régimen para evitar la Doble Trjbutac¡ón y Prevenir la

vasión Fisca¡ de la Comunidad And¡na ha s¡do publicada en la Gaceta
N.' 1063(t), la misma se encuentra actualmente vigente y forma parte,

n todos sus atr¡butos, del derecho nacional.

Es propicia la oportunidad para manifestarle los sent¡m¡entos de m¡ espec¡al
estima.

Atentanlente,

PqR4¡f Er¡DENCtA NAC¡ONAt
AgtNl¡ sTR C¡Ot{ f RtautlR¡a

' hltp:/ rww'comunidad¿ndiña.o¡olñoinativá/doc/dscnuml2.hlm
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